
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

Acuerdo No. 746
Mayo 7 de 2015

Por el cual se aprueba la incorporación del cambio en los lím¡tes de generacton
.y absorc¡ón de potencia reactjva de las unidades proe¡éctr¡ca 1 y1 y las

respectivas cuTVas de carqa

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus
las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de
Resolución CREG 025 de 1995 y su Reglamento
en la reunión No. 437 del 7 de mayo de 2OL5 y,

facu¡tades legales, en especial
1994, el Anexo general de la
Interno y según lo aprobado

l'

CONSIDERANDO

1. Que según lo previsto en el artículo g del Acuerdo 689 de 2014 ,,por et cual
se establece el procedimiento para la realizac¡ón de las pruebas de potencia
reactiva de unidades de generación despachadas centralmente,,: "CAMBIO DE
PAMMETROS: S¡ como resultado de la real¡zac¡ón de las pruebas de potenc¡a
react¡va,de las unidades de generac¡ón despachadas ceníralmente, el agente
generador encuentra que los lím¡tes de generac¡ón o absorc¡ón de poíencia
reactiva d¡fieren de los declarados ante el CND, deberá declarar los nuevos
parametros, prev¡o cumpl¡m¡ento del proced¡m¡ento de camb¡o de parámetros
prev¡sto en los Acuerdos v¡gentes del CNO."

2. Que como resultado de la realización de las pruebas de potencia Teacttva a
las unidades Proeléctrica I y 2, se encontró d¡ferencia en los lím¡tes de
generación y absorc¡ón de potencia reactiva, haciéndose necesar¡o sol¡c¡tar el
cambio de los parámetros de la curva de cargabilidad.

3. Que siguiendo el procedim¡ento para solicitar el cambio de parámetros
técnicos de las plantas de generación del Acuerdo 497 de 2OIO, próeléctrica &
Cía, S.C.A. E.S.P. solicitó al CND mediante comunicación cón numero oe
radicado 002797-3 del 9 de marzo de 2OI5, el cambio de los límites de
generación y absorc¡ón de potencia reactiva de las unidades proeléctrica 1 y 2y las respectivas curvas de carga.

4. Que XM S.A. E.S.P. med¡ante comun¡cac¡ón 004470-1 del 31 de marzo de
2015 considera que la modificación de los límites de generac¡ón y absorción de
poténcia reactiva de las unidades proeléctr¡ca f y Z y-las respectivas curvas de
carga no ponen en r¡esgo ¡a operación del Sistema y por el contrario favoTecen
el aumento de reserva de potencia reactiva para el mismo.

5. Que el Subcom¡té de Análisis y planeación Eléctrica en su reun¡ón 234 del23
de abril de 2015 dio su concepto favorable a la solicitud de mod¡ficación de los
lim¡tes de generación y absorción de potencia reactiva de las un¡dades
Proeléctrica 1 y 2 y las respectivas curvas.de carga.

6. Que el Com¡té de Operac¡ón en su reunión 258 del 30 de abril de 2015
recomendó la expedic¡ón del presente Acuerdo,
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ACUERDAI

PRIMERO. Aprobar la declaración de
las unidades Proeléctr¡ca 1y 2, en la
absorción de potenc¡a reactiva de la
generada.

una nueva curva operativa de carga para
que se define la capac¡dad para entrega y
unidad en función de la potencia activa

L

I

SEGUNDO. Aprobar la mod¡flcac¡ón de los valores máx¡mos para entrega y
absorción de potencia reactlva de las unidades proeléctr¡ca 1 y 2 a la potencia
efectiva neta de la unidad de generación correspondiente.

ProelectdG U2 - Di

ACUERDO 746



CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

Un¡dad Parámetro a Modil¡car Anterior{*)

PROELECÍRIcA 1

Cap Gen Reactivos (lvlvar) en 45.5 MW 27.5

Cap Abs Reacl¡vos (l\rvar) en 45.5 ¡,/lW 0 -9.7

Cap Gen React¡vos (l\rvar) en 47 MW 26.0

CapAbs Reactivos (Mvar) en 47 MW 0 -9.5

Cap Gen Reactivos (Mvar) en 48.5 fu]W 25 25

Cap Abs Reactivos (Mvar) en 48.5 l\¡W 0 -9.3

Cap Gen Reactivos (Mvar) en 25 MW 25 37.2

Cap Abs Reactivos (l\¡var) en 25 IVIW 0 -9.8

Cap Gen Reactivos (Mvar) en 10 IVIW 25 40.5

Cap Abs Reactivos (lvlvar) en 10 MW 0 -10.2
*.Valores de Capacidad Generación y Absorción de reaclivos registrados en PAMTEC

LJnidad Parámetro a Modificat Valor
Anterioa

PROELÉCTRICA 2

Cap Gen Reactivos (Mvar) en 42.5 l,/lw 25 31.4

Cap Abs Reactivos ([¡vao en 42.5 MW 0 "10.9

Cap Gen Reactivos (l\4var) en 44 l\4W 25 30.1

Cap Abs Reactivos ([¡var) en 44 MW 0 -10.7

Cap Gen Reaclivos (lvlvár)en 45.5 MW 25 29.1

Cap Abs Reaclivos (l\¡var) en 45.5 lVlW 0 "10.5

Cap Gen Reactivos (¡/var) en 25 lVlW 25 38.7

Cap Abs Reaclivos (l\¡var) en 25 MW 0 -12.5

Cap Gen Reactivos (l\rvar) en 10 MW 25 41.9

Cap Abs Reactivos (l\¡var) en 10 [¡W 0 -13.3
* Valores de Capacidad Generac¡ón y Absorción de reaclivos rcgishados eñ PAMTEC

TERCERO. El presente Acuerdo rige a
12 de mayo de 2015, para la operac¡ón

La Presidente,

partir del despacho que se realizará
del 13 de mayo de 2015.

Et secretaflo tecntco,

el

/&.á c/,f,
,Atanro 
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